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constitución de Fonem-Albacete, Fondo de Pensiones, promovido por
Caja de Ahorros Provincial de A1bacete, al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3, de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de
junio);

Concurriendo «Gesinca Pensiones, Sociedad Anónima, Entidad
Gestora de Fondos de P~nsiones», como gestora, y Caja de Ahorros
Provincial de A1bacete, como depositario, se constituyó en fecha 25 de
octubre de 1990 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Albacete.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.0 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Fonem-Albacete, Fondo de Pensiones en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a), del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletín Qficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 14 de noviembre de 1990.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.
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28853 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1990, de la Direc·
ción General de Comercio Exterior. por la que se anuncia
la primera convocatoria para 1991 de los contingentes
cuantitativos de importación de productos petrohleros y sus
derivados de Portugal.

La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto convocar los
contingentes transitorios de importación de productos petrolíferos y sus
derivados de Portugal, que se relacionan en el anexo, en las condiciones
que se señalan a continuación:

Primera.-Los contingentes se convocan por las cantidades que
figuran en el anexo a esta Resolución, correspondientes al 50 por lOO de
su importe total para el año 1991.

Segunda.-Las peticiones se formularán mediante la presentación del
impreso de solicitud de adjudicación de contingente cuantitativo de
importación, que podrá obtenerse en el Registro General de la Secretaría
de Estado de Comercio o en las Direcciones Territoriales y Provinciales
del Ministerio de Economía y Hacienda.

Tercera.-Los impresos a que se hace referencia en el punto anterior
deberán presentarse dentro del plazo de treinte días naturales contados
a partir del día siguiente de la Jecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.-En cada solicitud de adjudicación de contingente cuantita
tivo de importación figurarán únicamente productos comprendidos en
una misma clave TARIC entre las existentes en cada contingente.

Quinta.-Una vez adjudicados los contingentes objeto de esta Resolu
ción deberán presentarse las correspondientes autorizaciones adminis
trativas de importación.

Las autorizaciones administrativas de importación podrán presen
tarse a lo largo del semestre, teniendo en cuenta que el plazo de validez
de las mismas finalizará en cualquier caso el 30 de junio de 1991.

Sexta.-Los contingentes están abiertos a cualquier operador econó
mico.

Para aquellos productos cuya distribución y venta esté sometida al
Real Decreto 2401Jl985. de 27 de diciembre. con la redacción dada por
el Real Decreto 106/1988, de 12 de febrero, del Estatuto regulador de la
actividad de distribuidor al por mayor de productos petrolíferos
importados de la CEE, será necesaria la previa declaración de operador
distribuidor al por mayor conforme a dichos Reales Decretos, que
deberá acreditarse ante la Dirección General de Comercio Exterior, de
la Secretaría de Estado de Comercio, mediante certificado de inscripción
en el Registro de Operadores.

No obstante lo' anterior, esta Dirección General, a la vista dc las
especiales circunstancias que concurren en función de las características
del producto y de su destino final, podrá autorizar a operadores
económicos solicitantes distintos de 19S referidos en el párrafo anterior
la participación de los contingente~ afectados por el citado Real Decreto
2401/1985, con la redacción dada por el Real Decreto 106/1988, de 12
de febrero.

Séptima.-EI reparto de estos contingentes se realizará en función de
los siguientes criterios:
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cuya gestión esté concluida, fccha de las datas practicadas y motivo por
el que practican las mismas. Este estado se acompañará de los
ex.pedientes de los títulos ejecutivos cuya gestión recaudatoria se haya
finalizado en el periodo, y en ellos se incluirán los documentos
justificativos de los ingresos percibidos de los deudores y los justifican
tes de las costas en las que se haya incurrido.

1,2. Asimismo, se practicará cada mes, excepto diciembre, liquida
ción de los títulos cobrados en el mes por cuenta de la Comunidad
Autónoma.

Del total cobrado se descontarán:
a) Con el carácter de retención a cuenta de la liquidación anual, el

5 por 100 de lo cobrado en dicho periodo.
b) Las costas de los títulos que se devuelven con esta liquidación

mensual, ¡ncobrados por insolvencia u otras causas que hayan impedido
su imputación a los deudores.

2. Liquidación anual:

2.1. En el mes de enero, las Dependencias de Recaudación elabora
rán y remitirán a la Comunidad Autónoma estado demostrativo de la
situación a fin de ejercicio, para su Contraste y regularización de las
diferencias.

2.2. Una vez regularizadas las diferencias, cnsu caso, se procederá
por las Dependencias de Recaudación a efectuar la liquidación anual,
que vendrá determinada por el importe de los títulos cobrados en el mes
de diciembre por cuenta de la Comunidad Autónoma del cual se
descontará:

a) La diferencia entre el coste del servicio, determinado de acuerdo
con lo establecido en la base quinta, y el total de retenciones a cuenta
de dicho coste efectuadas en los meses de enero a noviembre del
ejercicio. anterior.

b) Las costas de los títulos que se devolvieron en el mes de
diciembre, incobrados por insolvencias u otras causas que hayan
impedido su imputación a los deudores.

Si el montante así determinado fuese positivo se procederá a pagar
el mismo a la Comunidad Autónoma. En el caso Que el mismo fuese
negati,,'o, su importe se compensará en las sucesivas liquidaciones
mensuales, hasta que quede solventadl.? en su totalidad·.

3. Tranferencia de fondos:

Los importes resultantes a favor de la Comunidad Autónoma, tanto
en las liquidaciones mensuales como en la anual, serán transferidos a la
cuenta bancaria que con este fin haya designado la misma.

Séptima. Información a la Comunidad Autónoma.-Con periodici
dad semestral las Dependencias de Rccaudación enviarán a la Comuni
dad Autónoma un estado de la situación de las deudas en las que la
fecha de cargo sea superior en más de seis meses a la de dicho estado
y cuya gestión no hubiera finalizado.

Octava. Vigencia del Convenio.-EI presente Convenio tendrá
vigencia a partir del 31 de octubre de 1990 hasta el 31. de diciembre de
i 991. Al término de dicho periodo se entenderá tácitamente prorrogado
por plazos anuales sucesivos, salvo denuncia expresa con seis meses de
antelación a la fecha de su vencimiento, como mínimo. .

Sin perjuicio de lo anterior y de cara a conseguir una mayor
operatividad del Convenio, el Ministerio de Economia y Hacienda y la
Comunidad Autónoma podrán revisar a finales de 1990 los siguientes
plazos:

El de cargo de títulos por la Comunidad Autónoma (punto 2.2 de la
base cuarta).

El de comunicación a la Delegación de Hacienda de la solicitud de
aplazamientos (punto 3.1 de la base cuarta).

El de resolUCión de la solicitud de aplazamiento (punto 3.1 de la base
cuarta).

El plazo de suspensión del procedimiento por la interposición de
recursos (punto 3.2 de la base cuarta),

El de resolución adoptada por la Comunidad Autónoma en la
adjudicación de bienes (punto 5 de la base cuarta).

El de solicitud de información por las Unidades de Recaudación a la
Comunidad Alitónoma (punto 7 de la base cuarta).

En prueba de' conformidad, ambas partes lo firman por duplicado en
la fecha y lugar indicado en el encabezamiento. El Director general de
Recaudación del Ministerio de Economía y Hacienda, don Abelardo
Delgado Pacheco, y el Consejero de Economía y ~acienda de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, don Alejandro Forcadcs
Juan.
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28852 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1990, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Fonem-Albacete. Fondo
de Pensiones.

Por Resolución de-fecha 19 de octubre de 1990 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la

L Realización de inversiones en activos de comercialización.
2. Historial importador de los ultimos tres años de los productos

objeto de solicitud y datos objetivos que permitan determinar la
dimensión de la Empresa solicitante.

3. A los nuevos importadores se les reservará una-cantidad ajustada
a sus características y variables en función de la cuantía del contingente
y de los datos objetivos anteriormente citados.


